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GACETA DEL GOBIERNO SUPREMO 

BE LA 

F E D E R A C I Ó N M E X I C A N A . 

Del martes 24 de agosto de 1824.-.4. « = 3 . ® =-2. ® 

m fJÜKl 

PRIMERA SECRETARIA 

DE ESTADO. 

Sección de gobiernn. 

Ndm. 72 Ei Stmremo Poder Ejecutivo 
. m* ha dirigido el decreto que sigue. 

El Supremo Poder Ejecutivo nona* 
.brado provisionalcaente por el Sobera
no Congreso general constituyente, á to
dos los que las presentes vieren y enten
dieren, SABED: que el mismo Sobera
no Congreso ha decretado lo que sigue. 

£1 Soberano Congreso general 
constituyente de los Estados Unidos Me
xicanos, ha tenido á bien decretar. 

!• ® La Nación Mexicana ofrece á 
ios cstrangeros que vetjgan á estable
cerse en su territorio, seguridad en sus 
personas y en sus propiedades, con tal 
que se sujeten á las leyes del pais. 

2. ® Son objetos de esta ley, aque
llos terrenos de la Nación, que no sien
do de propiedad particular, ni pertene
cientes á ninguna corporación ó pue
blo, pueden per colonizados. 

3. ® " Para este efecto, lo& Congresos 
•de los estados formarán ala mayor bre
vedad las leyes ó reglamentos de colo
nización de su respectiva demarcación, 
conformándose en todo á la acta cons-
titutiva, constitución general y reglas es-
-tablecidas en esta ley. 
. 4. ® No podrán colonizarse los ter
ritorios comprehendídos entre las vein-
íe leguas limítrofes con cualquiera nación 
PStrangera ni diez litorales sin la pre
via aprobación del Supremo Poder ^ e -
catiw gpeBeral-

& <̂  Si para !& defensa á segtiFÍ-

dad de la Nación, el Gobierno de )a 
federación tuviese por conveniente hacer 
uso de alguna porción de estos terre
nos para construir almacenes, arsenalp 
tí otros edificios públicos, podrá veri
ficarlo con la aprobación del Congre
so general y en su receso con la del 
Consejo de Gobierno. 

6i ° No se podrá antes de cuatro 
ftfios desde la publicación de esta ley, 
imponer derecho alguno por la entrada 
de las personas de los estrangeros que 
vengan á establecerse por primera vez 
en la Nación. 

7.® Antes del año de 1840 no po
drá el Congreso general prohibir la en
trada de estrangeros á colonizar, á no 
ser que circunstancias imperiosas lo obli
guen á ello con respecto á los indivi
duos de alguna Nación. 

8.® El Gobierno sin perjudicar el 
objeto de esta ley, tomará las medidas de 

Í
)reCaucion que juzgue oportunas pai*a 
a seguridad de la federación con re -

pecto á los estrangeros que vengan á co
lonizan 

9.® Deberá atenderse Con prefe-
encia en la distribución de tierras, á los 
ciudadanos mexicanos, y no se hará dis
tinción alguna entre ellos, sino únicamen
te aquella á que den derecho los mé
ritos particulares y servicios hechos á 
la patria, ó ea igualdad de circustan-
cias, la vecindad en el lugar á que per
tenecen los terrenos que se repartan. 

ID. Los militares que con arreglo á 
la oferta, de 27 de Marzo de 1821, ten
gan derecho á tierras, serán atendidos 
en los estados en vista de los diplomas 
que al efecto les libre el Supremo Po-
der Ejecutivo. 
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IOS. 
11. Si por tos decretos de capita

lización Bcgun las probabilidades de la 
lida, el Supremo Pod(ír Ejecutivo t a -
riese por oportuno cnagcriaf algunas por
ciones de tierras en favor de cualesquie
ra empleados, asi militares como civite» 
do la federación, podrá verificarlo eri los 
valdíos de los territorios, 

12. Nxj se permitirá <jue se reúna t;n 
una'sola mano como propiedad mas de 
una legua cuadrada de cinco mil varas 
de tierra de regadío, cuatro de super-
íicie de temporal, y seis de superficie 
de abrevadei'o. 

' 1 3 No podrán los nuevos poblado
res pasar sus propiedades á manos 
muertas. 

14. Esta ley garantiza los contra
tos que los empresarios celebraren con 
las familias que traigan á sus espensas, 
siempre que no sean -contrarios á las 
leyes. 

15. Ninguno qoe á virtud de esta 
ley adquiera tierras en proj)icdad, p o 
drá conservarlas estando avecindado luc
ra del territorio de la rcpúLtüca. 

16. Ei Gobierno conforme á los prin-
cipios establecidos en esta ley, proce
derá á la colonización de los territorios 
de la república. 

Lo tendrá entertdido el Supremo 
Poder Ejecutivo y dispondrá lo necesa
rio á su cumplimiento, haciéndolo im -
primir, publicar y circular. México 18 
de j*g03to de 1824. == 4. ° = 3 . « —Ca-
2/etano Ibarra, pre3Ídeutc.=P5í/rí> dé JÍfuc-
mada, diputado secretario. = Manuel de 
Villa y Costo, diputado secretario. 

Por tanto mandamos á todos 
los tribunales, justicias, gefes, goberna
dores y demás autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cnal 
quiera clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar el 
presente decreto en todas sus partes. 
Tendreislo entendido para su cumpli
miento,, y dispondréis se imprima, pu 
blique y cirenle. En México ú 16 de 
Agosto de 1824 JVicolás Bravo, presi
dente. — Vicente Guerrero — Miguel Do
mínguez. A D. Lucas Alaman. 

Y lo comunico á V. para SKtn-
teli^enciay cumplmisnto. 

Dios guarde á V. tnuchos añoí. 
México 18. de Jgoslo de 182'1. 

Ahmán. 

Continúa el manifiesto ¿Ul Congreso cons--
tituyente dd eslndo libre y soberano de S. 

JLvis P«Í0sí, á los pueblo* tU su distrito. 
? i, . . . ' . . 

El comercio en el estado puede 
Bcr acaso uno de los mas vastos del con
tinente: la situación topográfica de su 
capital'y partidos, ofrecen un centro pa
ra repartir todos los articules comer
ciables de las especulaciones rnercanliles. 
Desde su capital tiene casi á igual d i s 
tancia el estado de. Monterey por Í 1 
oriente y poniente: los de Tamaulipas 
y Jalisco, por el sur, está en contacto 
con los de Guanajuato, Querélaro y M¡-
choacan; por el oriente llega hasta muy 
cerca de Altaraira, Pueblo Viejo y otros 
puntos de la costa de Tampico, y con 
los estados de Veracruz, México y otros 
meridionales: y así «s, que por sí ó por 
medio de ellos, es un punto qiie reu-

^Tie las proporcioRes mas-aptas 'para la 
comunicación recíproca de todos los es
tados d é l a república mexicana, y aun 
Con la América del norte, cuyos es ta-
•dosi anglo-americanos 6« tocan con los 
de nuestra federación por Bejar, N a -
«histoches, y otros varios de nuestro 
continente. Este plan manifiesta como el 
«stado de S. Luis es un centro común 
del que por munhos motivos y consi
deraciones en innumerables circunstan
cias políticas, fisicas y morales, deben 
fluir y refluir á l*s demás provincias los 
mismos recurso?, que ellas se prepa
ren como cuando se han intentado esta
blecer aquí un almacén general, 6 ha-

"Cer este punto de acopio de donde se 
•repartan los artículos comerciables de 
tinos Ciclados, ó qué verlgan de cualquie
ra de nuestros paeríós á otros: hay ca
sos de diversas naturaleza en que todo 
€slo puede verificarse. 

En el año de 8i 1 por una de 
"aquellas convinaciones de circunstancias 
raras, se vio palpable esta verdad. San 
Luis era el punto mas cómodo para la 
comunicación por Altamira eort los paí
ses ultramarinos, y aun con los nues
tros" poí las costas. Los caminos de lo 
rntei-iór estaban obstruidos, por lo que 
en diversos tiempos y circunstancieb los 
generales Arredondo, Mina, y Santana 
han hecho stis desembal-cos por los puer
tos de esta república en el golfo mexi-
caílJíi. 'a?i como íos comerciantes hacen 



•escala en ellos; y el resultado es, que 
todos vienen á esta ciudad y sus c e r 
canías como á un centro coixmn, que es 
Como la llave de todas las provincias 
en los cuatro vientos del continenle. El 
actual tiempo es uno do los que d e 
muestran esta Verdad, pues atacado Ve-
racruz por el castillo de Ulúa, y e s -
puesto el amarradero de Mocatnbo, la 
Blanquilla y los deina» puertos prócsi-
luos á los asaltos de los barcos y fue
gos dol castillo, gran parte del comer
cio do estas provincias interiores, ec ha
ce por los puerto'* anles dichos dtíl gol
fo mexicano, y por esta cepita!, de la 
que se reparten los eí'ectes á i los d e 
más estados. Un plan geográiit.u mas 
esacio, y mas estenso de rsia Arnéi-ica 
y del contacto de sus proviuciai, h -ñ m 
palpable la verdac' y la csactitud de 
este, «itirulo, que na debe estenderse 
mas allá de los líaiites de una carta ea 
que se vean delineados por iqayoróen 
grande les rumbos y derroteros de nues
tra regeneración política. 

Mas para verificarla, es menes
ter promover la ilustración pública; sin 
ella nunca saldremos de la clase de un 
pueblo sin principios; ó lo mas de es
capas luces, que obra en sus negocios 
como un autómata, ó por co6tumbre,.y 
por imitación como un urang-utang, 
que no es mas que un mico algo, se-
roejanle al hombre. La instrucción pri
mera del ciudadano, debe ser inconcu-
eamoníe el estudio de la religión. Los 
pueblos ilustrados lo juzgaron ^ú-, y aun 
los mas rudoacorao los Cafres y Iioten-
totes manifestaron á 8U modo con sus 
fiestas y ceremonins, por báibaros que 
fuesen, tener ellos alguna ¡dea, bien que 
contusa y torpe, de una, deidad supre
ma á la que debe tributarse algún culto. 

Los estados mexicanos .en BU Con
greso gtíueral, y cada uno en el s»yo 
particular, lian admitido como el cimien
to princi^'al de su sistema la religión 
católica, sin permitir otra, y apoyando 
siqütella con todo el poder de las le 
yes. Esta sería una declaración vana é 
ilusoria, si no se tomasen medidas pa
ra instruir á los hombres de loa esta
dos con su doctrina, roácsimas y cos
tumbres religiosas', que son la primera 
base. y. la mas firme de la felicidad ver
dadera* de ios pueblos. La suma falta 

109. 
de esta instrucción» hace en el dia, que 
muchos hombres sin conocimiento de 
causa abrazen como verdades unos so
fismas contra la religión católica para 
cuyos ataques se hallan indefensos, por 
ignorar la doctrina de esta religión con
que fácilmente se destruyen aquellos: no 
seducirían á tantos incautos estos sofis« 
mas, y los libros ligeros y superficia
les que los promueven, si se supiese 
que esta reh¿ion es atacada con armas 
íal-ias y débiles obscureciendo las p r i . 
Hieras verdaiVes, atribuyéndola errores 
que ella ha confundido en los hereges: 
vicioü y desarreglos que h.t prohibido 
severamente en su moral, en sus cáno
nes y decreto?, no solo á los secula
res, sino también á sus ministros. Se re
piten siempre coulra la religión la's mis
mas objeciones que le hicieron SUK pri
meros enemigos, y ocultando las respues
tas triunfantes de la misma religión Es
te modo de pelear como los pastos ea 
tan cobarde como traidor. 

De la fuente de esta instrucción 
religiosa mana el germen de aquellas 
virtudes políticas, sin las que ni los pue
blos qup ignoran esta religión puedcQ 
seguir acertadamente aquel sistema que; 
mavitiene una organización robusta, fuer^ 
le y reípelable: tales son la unión de 
todos sus miembros, las costumbres ar
regladas á las leyes, el amor al t r a 
bajo, y sobre todo la moralidad y en-, 
lace miituo en los miembros y corpo
raciones del estado. Preciso es confe
sar que nuestra ' asociación republica
na, como en los Anglos, debe verificar
se entre gentes de diversos países, cli
mas, genios y costumbres, cuya igual
dad es indivisible á los PjfW de la ley 
que á todos como ciudadanos concede 
los mismos derechos: la unión, por tan
to, es la primera virtud de un repu
blicano: sin ella no habrá república ni. 
sociedad alguna, sino una anarquía es., 
pantosa que traerá consigo y muy en' 
breve la disolución del estado, ó nos 
hará una presa miserable de la nación 
primera que intente imponernos' su pe-' 
sado yugo. Esta unión se consegairá fá
cilmente por la observancia dicha de 
las leyes: pocas, claras y bien guardadas^ 
bastan para amalgamar todos lo» miem^ 
bros del estado por heterogéneos que 
sean; y asi observadas, conocerán todoa 



lio. 
de un modo práctico, que el transgr«« 
«or de ellas, 68 un enemigo del 6rden, 
y por consiguiente de la felicidad pu» 
bKca j privada de todos los ciudada-
iK>3 que forman el cuerpo del estado. 

[ Se Concluirá. ] 

NOTICIAS ESTRANGERAS. 

Correo de Londres de 8 de mayo. 

Estracto de una carta fecha J^uremberg 
abril 39. 

El gobierno Otoman» ha forma
do el proyecto de emplear á lo» Geni-
zaros en la espedicion contra los Grie
gos; pero luego que estos lo supieron, 
manifestaron su descontento de un mo
do tan violento que fué necesario aban
donar aquella resolución. 

Zjft misma de id. 
El MemQrial Bordeiais de 1. ® de 

mayo dice que los prisioneros de guer
ra que formaban la guarnición de Pam
plona, llegaron á aquella ciudad. Las 
ti-opa» de línea se han licenciado; pero 
Jas milicias fueron enviadas á la Cinda
dela, y aunque después recibieron ór
denes de retirarse á sus casas, el 21 de 
abril, fueron arrestados por orden de las 
autoridades y encerrados otra rez en 
la Cio^adela. A todos se les están for
mando sui sumarias. 

MINISTERIO DE GUERRA 

T HAKINA. 

Entradas ij salidas de buques. 

Entradas enMvarado. 
En 30 de julio, entró proceden

te de Tuxpan, la barca Industria, capi
tán Jayme Molí, cargamento de maiz. 

En id. de id. de Jeremias, balan
dra Omet, capitán Scawes, cargamento 
cacao, café y ropa. 

Stilida de id. 
En 25 de id. |para Tabasco, go-

teta Leda, capitán Aforeos Warner y 
conduciendo parte del cai'^amente que 
trajo. 

.Entrada . en S. Blas. 
En 24 de id. entró procedente del 

Realejo, la goleta Sta. Gertrudis, su ca
pitán ü. Juan Francisco Pérez, con re
gistro de efectos de algodón y manufac
tura inglesa, 

Sahda de td^'.m. 
En 29 de id^ silió para las cos

tas de Goatem:ila, la fragî tn mércame 
«mericana^ nombrada Comodory. 

México Agoáto 20 de 1824. 

Jlvisos. 

A'pedimenfo del Sr. D. Manuel 
Merino, albacea testamentario de D. Ma
teo Palacio, de los curadores de sus 
menores bijos, y apoderado de la au
sente, está mandado por auto de 12 del 
corriente proveido por el sr. juez de 
letras Lie. D. José Daza y Artazo, se 
convoquen postoros por medio de lo» 
periódicos de esta capital á dos casa» 
contiguas situadas en e! parage Hombra
do Boenavitjta, camino que Vá á la Ri-
rera de S. Cosme, conocidas por el 
-nombre de la chica y la grande, valua
da la primera en 8 321 pesos y la se
gunda en 24.211, sin incluir en estos 
precios el valor de las p-nluras, vidrie
ras, arboles, y demás plantas: la per
sona que quisiere hacer postura, ocur
ra al oficio público del escribano Di 
José Vicente Maciel, donde sé le da
ta la instrucción corresponlieiUe y ad
mitirá la que hiciere: en r l ' cOticepto» 
de estar sefialado para la almoneda el 
dia 22 del prócsimo S^eptiembre. 

Otro. ] 
El remate déla casa número 5 de' 

la calle de Muleta, perteneciente al con
curso de D. José Antonio Ileniiq^uez, 
tuyo valor es el de 11.500 pesos se ha 
de verificar el «|ia 26'del corriente; qu|e» 
quisiere hacer postura, ó mejorar la .^^j 
cha en 8000.ps. bajo ciertas cal ída^n 
ocurra al oficio del escribano nacional 
y público D. Eugenio Pozo, donde se 
le darán las noticias necesarias. 

imprenta del Si^remo Gobierno^ en Palaeto» 


